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Ayuntom¡€nto
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: ju st¡ficac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto N'
5785/2018 de fecha 03 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visla la documentación de justificación de la subvención, obrante en el expediente 6.2/2017,
c'once,lida a lo entidad ASqcucIÓN DE |/ECINOS 4 DE JULIO, con NIF G-i5506005, que será
abonada, con cargo a la aplicación presupuesraria 3380-4800011 denominada ]UBVENCIóN A.v. 1
JULIO por un ¡mporre de cINCo MIL DoscIENTos EURos (5.200,00 e para la realización de las
actividades, funcionamienlo y festar del municipio, -y con cargo a la aplicackin presupuestaria 9240-
7800003 denontinada SUBVENCION INVERSTóN y EQaIPAMIENT0 AAw DRILLA 4 DE
JULI0 por un importe de cuATRocIENTos qEINTIúN EURos (421,00e, para equipantíento del
Presupueslo de Gastos del ejercicüt 2017.

Vislo el informe propuesta emitido por la Jejb de Serticio de Subvenciones con fecha 9 de agosto
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"yisto el expedienle n" 6.2/2017 de justifcación de la subvención concedida en el ejercicio 2017 q Ia
entidad ASocIACIoN DE vECINos 1DE JULIo, con NIF G-3ss0600s, por importi total dc cINCo
MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.621,00q,

Vista l.r instqncia presenlada por la menciona¡le entidad con registro de entradq no 3221 de fecha
30/01/2018, mediqnte Ia cuql se presentq, en liempo y forma, l(i docunentqción justificativa rektivá ct lq
subvención concedidq.

Que a medio del presente escrito y vistos los anlecedentes obrqntes en esta Dependenciq, en lo que a
este procedimiento de justi/icación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Decreto de Alcaldía nún. 3137/20i7, de fecha t0 de nayo de 2017, se uprobó el
Convenio regulador del procedim¡enlo de concesión de las subvenciones, en régimen de adjtidicación
direclq, correspondiente al ejercicio 2017, a las Asoc¡.tciones de l/ecinos, Fe¿leración de AA.Ví/. v denqs
colectivos para la celebración de las Jieslas del nunicipio de Santq Lucia. publicado en el tább, de
anuncios ¡' en la página web del Ayunramienro de santa Lucía, con un plazo para enlregar sol¡cirudes y
documentqción desde el 26 de mayo al 7 de julio de 2017.

segundo.- Por Decreto de Ia Alcqldía núu. 7188/2017, de fecha 9 de ocrubrc de 2017, se aprobó
concesión de una subvención directa a la entidad AS0CIACIóN DE qECINos 4 DE JULI0, c,,n ñlF G-
35506005, que serli abonada, con cqrgo a la aplicación presupuestariq 33g0-4g00u I denominqdq
SUBVENCIóN A.V. 4 JTJLIO POr UN iNPOTIE dC CINCO MIL DOS¿IENTOS EIJROS (5.2OO,OO Q PArA IAreali:ación de las actividades, Iunc¡onam¡ento y fiestas del m nicip¡o, y con careo a la úolicación
presupuestaria 9240-7800003 denominadq suBVENcIóN INVERSIóÑ v E,qIIAMIENT, AAvv
ORILLA 4 DE JULIO por un importe de CaATROCIENTOS VEINTTúN EUnOS ¡lZt,OO€¡, poro
equipqmiento del Presupueslo de Gastos del ejercicio 2017.

Tercero.- Confecha I3 de oclub¡e de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con
lq entidqd ASOCIACIÓN DE VECINOS 4 DE JULIO, con NIF G-J5506005, por importe total .te CINC|
MIL SEISCIENT0S VEINTIí|N EURos (s.621,00€) en Ia que se es'tablecán las cont)i..iones y
compromisos aplicables o lq citada subyención.



Cua o.- Por Decreto de Alcaldia ntin. 7575/2017, de fecha 2ó de oclubrc de 2017, se aprobó el

reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedida la subvencióny suscrito el Convenio.

V¡sto el expediente adminisfrativo en el que consta lnforme del Jefe de Semicio de Dinamización de

Colectivos y Desarrollo Municipal de./éch.t 05 de Qbril de 201E, con el siguiente lenor literal:

''l.isto el erped¡ente admin¡strafivo !rcm¡tado en relación a las subvenciones concedidas o las Asociacíones de

l,ecinos, Fetleraciin de AA.l'l'. y demás colectivos para la celebrttción de las festas del munic¡pío ínscñlas en-el

Regístro Mtmícípal de,,lsociaciines llecínales del Áyuntaniento d. Santa Lltcía, correspondiente al eietcicio 2017

([,xpediente Admin¡sf/ativo 02/20t7) - Convenio rcgulodor del procedímíento de concesión de las sub'renciohes

apiobatlo por Decreto de Alcoldía n" 3t37/2017, en relación al procedimiento de justífcación ¡le Ia Subvención

ioncedida en relacíón el erpediente 6.2/2017 se emite el siguiente IN F6RM E al que son de aplicación los s¡guíenles:

ANTECEDENTES DE EECHO

Pñme¡o.- Por Decreto de Alcaklía nún 3137/2017, de fech<t l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio

regulador tlel procedimíento de cohcesión de las sübrenciones, en régimen de adjudicacíón ditecta' colrespon.l¡ente dl

ejlrcicio 20ti, a las tlsociacíones de I'ecínos, Fecleración de AA.1'I'. y demás colectívos para la celebrac¡ón_.le |as

jestas del nunicipío de Santa Lucío, publicado en el Íablón de anuncios y en la página fleb del Ayuntamtento de Santa
'l,ucía, 

con un plizo para entregar solicitudes y documenlación desde el 26 de mayo al 7 de iul¡o de 2017

Segunalo.- La Claus la lrrimera del Convenio regulodor del ]'rocediñiento de concesión de subvenc¡ones a las

Asociacioies de ,'ecinos, Federació de AA.l'l'. y demás colectíyos pard la celebracíón de las liestas del munícípio tiene

por objeto ofrecer a los rec¡nos/as espacios y actividades pari la convívencía y la part¡c¡pación' fomentando la
'divulgáción 

de nuestras trudiciones y ie la cultura popular canaría -v promoción turíslica del Atlrnla ienlo de Sanlo

Lucíá y regular el régiuen de obligaciones derivatlos de la p.rrt¡cípacíón municipal en la fnanciación para colaborar,

clentro tle los límítes presuprrcstarios a wfragar los gastos genera{es de aclívidades, funcionamiento equipam¡enlo.

ínversióny la celebración de las f¡eslas del município

Tercero.- Por Decreto de la Alcaldía nún 7188/2017, de fechq g de oclubre de 2017' se aprobó conces¡ón de

una subyenctón directu a la entiJuJ ASOCTACIóN DE VECINOS 4 DE JULIO, <on ltll G-35506005 que seró

abonoda, con cargo o la aplicación presupuestttriu 3380-180001i' d¿noninada SIIBVENCION A'v' 1 JULIO por un

¡nporre de CINCó MIL OOSCttNiOS eUnOS 9.200,00 Q para la realización de las act¡údades, funcionamiento y

J¡estas det -mun¡c¡p¡o, y con c.ttgo o l(1 aptiación presipueshtria 9210-7800003 denomínadi SUBVENCIóN

INVERSION y E7AI7AMTEN77 AAVV ORILLA I DE JIJLIO por un ímpone de CUATROCIENTOS qEINTIÚN

EUROS (42 t ,009, paru equipamiento del Presupuesto de Gastos del eiercício 2017'

Cuarlo.- Confecha 13 de octub¡e de 20l7 se susctibíó el ('onvenio Regulador de *h!9'!"'2' :!!:i-:!l:!td
ASOCUCIóN DE inUNOS,l Ot lUtto, con NIF G-3550ó005. por inporte total ¿e CINCO MIL SEISCIENTOS

intÑiiai Punos 6.621,00q en h que se establecen l¿ts cotldíc¡ones y compromisos aplícables a la citada

subvenc¡ón.

Quinto.-PorDecretodeAlcaldíanún7575nU7,defecha26deoctubrede2017'seaptobóelreconocímiento
de la obligac¡óh, totla vez que ha sido concedida la subtención y swcrilo el Convenlo

Seno.- Que la Cláusula Duodécima de JuslíJicacíón establece la.forña y el plazo en que debe procede$e a la

peftinente justllcacíón. En cuanto a este últímo, el piazo para procedú a la justii.cac¡ón Jinalíza el 3l de enero de 2018.

S¿otin o.' Que con re!¡stro de entrada en este Ayunlamíenlo nún 2768' de fecha 26/01D018' por la enl¡dacl

xocléiéÑ oÉ icéiuo'ú ot ruLto, presentó tá documenta.íón jusfirtcattua rclat¡'ra a la subvención concedí'la

al mismo en el etpediente de rckrencia de acuerdo con la rekr¡da Clóusula Duodécima de este CoNenío

Oclavo.- Que ha acreditado haber dado publicidad a h rtkanciación del Ayuntamiento' cokforme a la cláusula

Novena, publiciÍando med¡ante programas infomativo de las aclivida'les'



oFrcxr{As r,rur{¡ctPALEs
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Ayunto|¡iento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref:tEAT/lls

Asu nto: ju st¡ficac¡ón de la subvención

A dichos hechos le son de aplicación las siguientes,

CONSIDERACIONES

I.- I'isto lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones en
relac¡ón con el (:apitulo II relativo a la just¡fcación de las subyenciones del I'ítulo II relath,o al procedin¡e fo de
geslión yiustílicacióh de subvenciones del Real Decreto 887/2006 de 2l dejulio por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de l7 de noviembre Ceneral de Subvenclones.

II.- fislo lo dispueslo en la Cláusula Duodéc¡ma del Cowenio Regulador establece la forma y el plazo en que
debe procederse o la peft¡kente .¡ustí/icucrcn.

I>or todo lo expueslo y leniendo en cuenla la í,\stancía y docümentacíón presentada por el representante legal de
la entidad, la iust¡lcación de la subvencion concedida se corresporule con el proyecto presenlado y t¡ue-dícha
documentación se ha presentado en rietnpo y forma, se ínforma FAVoRABLEMENTE dado que se ha cumplido el
deslíno de la subvención concedida de conformidad a las condiciones del otorgaüiento.

Santa Lucía. a 5 de abñl de 2018.
Jefe de Senicio de Dinamizacíón de Colecti.tos y Des<trrollo Municipal

(Decreto de Alcaldía n" 6010/20I6 de I 3 de septiembre de 2016)
Fdo: Antonio Guedes Guedes."

Vistq lq instancia con legislro de entradq nún. 10954, de fecha 6 de abril de 2018, donde se presenta
ql Ayuntamiento copia de lq transferencia realizqdq por tq AS0.IACIóN DE rEcINos 4 DE .juLlo ql
AYUNIAM|ENIO ¿]E SANIA LUCíL, POr UNq CqNIidAd dC YEINT-ISÉN EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS
(26,60€) en concepto de reinlegro, ya que en su proyecto el presupuesto estimqdo para los gastos en
equipqmiento era super¡or al impoñertnqlmente gqstqdo.

l/istq Iq instancia con regisrro de enrrqda nún.256t9, de fecha 8 de qgosto de 201g, donde se
preseña al Ayuntdmienro copia de la transferencia realizada por la ASoclA('tóN DE vECtIos I DE
JULIO al Ayuntamiento de santq Lucía, por una cantidad de SETENTA y ÍEIS cÉNTIMos (0,76€) en
concepto de inlereses de den oru.

,'isl.t la documentación pqra Ia juslifcación de Iq subyención, y que la memoria explicativa de las
actividqdes real¡zqdas se corresponde con el proyecto presentqdo.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anleriormente. se
propone a la Alcaldla Presklencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la iuslificación de Iq subvención concedida por este Ayantamiento, en régimen
de adjudicación directq, a ta entidad AS0GIACIóN DE vECINos 4 DE JaLIo, con NIF G-3ss1600s,
que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-1800011 denominado SARVENCIóN
A.V. l JULIO por an inporte de CINCO MIL DOSCIENI:OS EUROS (5.200,00 q pqrq Ia realizqción de
las actividacles, funcionom¡ento y f¿stas del municipio, y con cargo a Ia aplicación presupuesttrria 92411
78OOOO3 dENOUiNAdA SUBVENCIÓN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO AAW ORILL) 4 DE JULIO
por un importe de cuATRocIENTos VEINTIúN EURos (121,00e, parq equipamiento, cuyas facturqsjustificqtivas del gqsto son lqs siguientes:



TOTAL P]?OYECTO 5,ó71,00 €

3.500.00 €
L7tt0,00 €

421.00 €
50,00 €

FECHA FACTUR4 EMPRESA IMPORTE

3.I F¡estos XX Anive$a o Mojadocieen 2017 (7 al I de ¡ulio)

08/07/2017 t07 Ayrupacion l;ul klónca n nnegu¿ 350.00€

09/07/20t 7 59-2017 A Doda ca C omun icación S. L. 433.35 €

09/07/20t 7 190 Júan e. Zploa Ranos-Bar Reslawanle Los I'lonos 170.80 €

09/07/20I7 156/2017 Intésrale Real¡.ación de b'entos S.L.U. 211.00 €

08,07.201 7 t02/2015 A.C. Acordes lrhtsicales 2ó7,50€

3.2 DIa del Vecino

31/12/20t 7 132/17 Danasi S.C.P. 53.50 €

3.3 Celebtación Fiestos Findos

3l/r0/2017 17010107 Suoermetcados Canariu: S L 82.65 €

t2/05.20t7 8-1700174 SuDernercados Bolaños S L 44.28 €

3.1. Pryvecto Enúdate

20/t2/20t 7 FA l70t -076 t Cu¡nlaude CoachngS L. 58,8J 6

3, 5 T o I le ¡es, cu ¡sos fo üratieos t s.'ti!l!44!t!-9!Lg9!!44!!9L-
28/12/20t 7 417/17 Danas¡S.C.P. 150.00 €

20/10/2017 17 2E73 ImDrenla Popel¿tia Sureste S.L 800.00 €

3.6 S¿mana Novidod (27 ol 29 diciemb¡e ?!11)

27/12/2017 137/t7 Jonalhan CrE Henán&t:-Zapitto Animdcione! 598.00 €

28,t 2/20t 7 01 12 4 soc¡ac ión Socio-CuLut al La Sant.1;!g! 200.00 €

26i12/20r7 I t63l SuDer ¡upuele -l/ec¡ndar¡o Comercial S B S L. 169.59€

7.- Funcionamienlo
21/02i20t 7 NlvlGTql N0010801 Endesa EnerPIa S.A. 71.08 €

22/03 2017 NMG701N0018075 Endesa Energia S.A. 38.39 €

t2/0512017 NMG70l N0029316 Endesa Enery¡a S A bJ. /) F

t7/07/2017 NMG701N001430ó Endesa Enersíd S.A. 84,33 €

t 5/09i20t 7 Ntvtc79l N0059163 Endesa Eneryia S.A 89.10€

22/l t,2017 NMG70l N0071613 Endesa Enersia S.A. 85.ó6 €

23/0t12017 1t462017A100013125 Senicio Abastecimiento acua j R9!9849!!ty4!9!l!f!49!P 7,81 €

25104,20t 7 111ó2017A 100012712 Se n ic ¡ o Ab asteci mien to a sua,- Recog¡4q!9!!!L&4!!:49!9..1L91) 7.6t €

23/0612017 41162017A100072280 Se-vir:,o Abast¿dmleno asua y Recogkia Basüra Santa Lucia /7 8D 7.ó l €

24/08.',2017 414ó2017A 100101871 Senicio Abastecimiento agua y Recog¡da Basurc Santa L cia (7 81) 7.ót €

25/10 2017 4 t1620)7At0013152ó Seni.\o Abartecmrcntu aKua v Recogkia Baswa Sa!l!rL!!!4JLq -
7.ót €

27/t 2.',2017 1t 4ó2017A 100161243 Se^'icio Abasteci ¡ento aeta v Recogida Basu1q$41!4'@9!2 !f!])- 7,ót€

2 t/0ó.'2016 01 cM2 7050960 t¡"rty s"g'*t to os.tl otoat¡¡ zu'l s1s ue 51,2n€

01 cM2 70509ó0 Ltb*ty 5"c,""" 6ntn "l 
06 03 2U8) 307'98€

t 2/t2,20t7 t7 2871 ImDrenta Papelería Suresle S L. 300.00€

fo¡ol act¡üdsdes, Í¡estas t luncio!9484!L 5,2E0,19 €

8. Equioamiento

01i12/2017 20t 7FBFN0003l765 C e n | rc s C ome rc ú le s C a r rclou rlvl 179.40 €

07/t I/20t7 29547 Manrcl Sánche: Pére: Tecma Electónica 215,00 €



OFICINAS MUNTCIPALES
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Ayuntom¡e¡to
SANTA TUCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: [EAT/¡ls
Asunto: justil¡cación de la subvención

Totol equiparyiento 394.40 €
6/01/20t8 Rc?tstrc entrada l0 954 4!9no en concepto d¿ ¡einleg¡o de equipomiento 26,68

8',08/2018
Registro de entrada
25.6t9 Abono en conceDlo de inlereses de demotu 0,76€

Total D ¡olecto sa bvenc¡onado 5.702.25 €

SEGUNDO.- NotiJicar esta resolución al interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proce.ld, Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Nol¡fcar la presente resolución al Departamento de Interyenc¡ón de Fondos Municipqt,
a.ftn de que se proceda a la reqlización de los lrómites oportunos.

Por lo expaesro, se informa FAVOMBLEMENTE claclo que se ha cumplido el destino de ta
subvención, en conformidad con lqs condiciones esrablecidas para la concesión de la sabvención.

Sqntq Lucia, a 9 cle agosto de 2018.
Lo Je/a Acctal. de Semicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcalrlía n"7177/2016, de 03 de No\,¡enbre de 2016)
Fdo.: Lara E. Ályqrez Totes."

visto el informe, emitido por la Intervención Munícípal de fecha 3 de septiembre de 201g, con
registro de salida de Inlervención nt1,tn. 1154 de fecha 6 de septiembre de de 20|b, en el que se.fiscaliza
fdvorablemenle el expediente de la justifcación de la subvención n" 6.2/2017, con eliisuieite tenor
literal:

.INFoRME DE FISCALIZACIÓN PREqA LIMITADA

So I ¡c i tante : S ERm C I O D E S A BWNC I ON ES
F iscali.ación: ]STI FIcAcIÓN SUBVENCIÓN- PAco ANTIc] PAD,

. l'isto el Inlorne- Prcpuesta de la Sm Jele. AcctaL de S]bvenciones, de Jecha 09/08/20 t 8, recibido en Interwncón en fecha09/08/2018 y de conlornidad con el a ículo2t4 det Real Decreto Legislatiyo 2/i004, de 5 (te nar:o, por el que se aprueba el"Texto
Rejumlido de la Ley Regladora de las llacíendas Locales, se emíte el slsuiente.

INFORME

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONEjNE VEC]NOS, FEDER4CIONES DE
ASOCIACIONES DE YECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PAM LA CELEBRACION DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPrc DE SANTA

l!.. lllllgr4g!9ry ?! llgyEcros, Ac7-rwDADEs;iuñcro^AMrENro,

LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERACIOÑES DEDE AD íACIONES DE
Y DEMÁS COLECTIYOS RECOGIDOS EN EL

P roced¡m ie nto de con ce s ¡ ón :

DIRECTA. SUBYENCIÓN NOMINANVA EREMSTA EN EL
PRESAPAESTO GENEML DEL AYUNTAMTENTO DE SANTA LUC|A PARA EL
E.IERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCIóN DEL PRESUPAESTO Y EN

DECRETO DE ALCALDLI 3137/2017. DE ]0/052017



Concesión de Ia süb|ención: DECRETO DE ALCALDi4 71E82017, DE 09/IODOIT

Fe cha susc r ¡pc ¡ón c onre n io : 13/10f2017

Bene/¡.nno: ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JULIO

G-35506005

Ap|icac¡ón prcsup estaria:
$8E1EOOU1. SAWEN.¡Ó¡{ A'/. 1 DE JULIO (PARA ACTIMDADES I
FUNCIONAMIENTO)

lnporte conczdulo al bcnelciano: 3.500,00€

A p I ¡ cac ¡ ó n p ft stlples ta ri a :
*t04s00ut- suBt/ENCIíN,+v 4 DE JULIo (PARA LA cELEBRACroN DE

LAS FIESTAS

ImDo e concedido al benelic¡ario: 1.7M,00 €

A p I ¡ cación prc s upue s I dr i a :
ry4L?\OOOOI' SL¡EVEÑ¿¡óÑ A./. 4 DE TT]Lrc (PARA INVERSION Y

EOUIPAMIENTO

Imqorte coñced¡do al bene/iciar¡o : ¿2t.o0 f
DECRETO DE ALCALDíA 75752017, DE 2640,2017Reconoc¡mienlo de la obl¡gación:

OBSERVACIONES

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CAARTA. PLAZO DE

EJECUCIÓN DE LA ACTIYIDAD; BASE DUODÉCIMA.

JUSTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGALADOR

APROBADO POR DECRETO DE ALCALDIA N" 31372017. DE

Lo aclividad se ha reali:ado desde el I de enero al 3l de diciembrc de

Se a¿lj nta docunenlación gráfc(

Consta Memoria Ltpliqttiva de las act¡|i¡dades real¡tadas conforne al

prcJeclo para el q e se sol¡citó fnanciac¡ón )t en la qtte conslen

docuñentación gráfica que aÜed¡te la pubhcidad reali:ada por el

benelc¡arb dado el caúcter Públ¡co de la I¡nanciación objeto de

flbvnción (lotografas de las actiridades ca eles dipl¡cos pancatlas

ifornación ed¡lada y/o pubticnc¡ones de los medios de comunicación)

Consla Decla¡ación rcsPonsable del Prcsidente/a de la ent¡d1lleñ el que

se haga conslar qüe la ayu&t concedida ha sido destinada a los fhes
para los que.fue conced¡da así como que las Íacluras que se presentan

correxponden a los fines para los que Iüe concedida Id subrención

No ha recibido otras sübwncíones
dtadas, íngresos o rcclrsos q e

I na n cien I as act tu da¿les
subwncionadas,

Consla Declutac¡ón rcsponsable del Presidente/a de la entidad en el que

se haga conlar s¡ se han rcc¡b¡do o no olrus aportaciones atudas o

ruhven nnes para la nisna inaldod ta sunu de ástas no nperan el

coste de la acl idad. Modelo Normali:ado. Anexo Vl

Se adJunta factüras justticatinas que

cumple los requisitos previstos en el
RD ló19/2012, de 30 de novienbre'
por el que se aPrueba el Reglañento

por el que se regulan las obl¡gaciohes
de facturación con s.us

corrcspondienles J stÚcantes de pago.

O b se nac ione s comq Ie me ntar ias+.

Co tla Relociótr de iustifícanl¿s de gaslo segtin modelo normoli:ado

Anexo al que se tnirán las focturús originales las lacturas deberán

cañpl¡r los reqü¡sitos eslablecidos en la normatha por la que se rcg an

las obligaciones de faclurac¡ón y deberán ir aconpañulas de los

justúicontes acrcditatiros del pago q e debenin lener lecho comprcndida

entre el 1 de enerc ) el31 de dicienbre del año de la cowocotoria (copia

rle ran:l?rcncias banca as. rcsSuado de paSos con tar¡et¿s copú de

extraLros bancürios, rccúí en metdlico . etc I ¡nexo I lll

Reg. Entrada n" 2.7ó8, de fecha
26/01/2018.

CONSIO qUE L}I DOCUMENTACIÓN TUSTIFICATII'A DE LA

TOTALIDAD DE LA SUBVENCION concedida rcJeñda en los

apartados anteñores, se ha remitido como lecha línte hasta el d!g-L!



-OASERVACIONES COMPLE
. EI PASO de |as;Iac|uTas TeIaIA}as dI SERI/ICIO DE ABASTECIMIENTO DE AAUA Y RECOCIDA DE BASLIRA 57.A.

LUCiA. se Fstrlkd cun tn[orne de ta ,rc. T¿sorera MuntLoal. de le, ha 25 01 20] 8.

Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAf/lls

Asu nto: j u st¡ficac¡ón de la subvenc¡ón

De conlornidad con las bases de ejecuc¡ón del Presup esto prolrogado para el presente ejercicio, et aftículo 219.2 TRLRHL,
eslal¡scal¡.ación se ha limilatlo a conprobar que fgura en el e\pediente los documenlos )y'o extremos qúe se relac¡ondn, lo que en ninEun
caso erine ol Depa añenloGestorde cumplir todos los tún¡tes yfornal¡.ar los documentos que exia la nomatiw |igentr

yislo cüanto antecede, y la nornaliw de apl¡cac¡ón. se inlorma fawrablemente los docunentos !/o extrcnos comprobados. con
las obsenaciones ind¡cadas, por lo que a la Fiscali:ación preúa solicita.la 

"" 
,"fi"r"

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lIajanat 7Sl Ttfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Sants Lucf¡ - Crs¡ C¡n¡ria N,l.F. P-3$23m-A N" Rqtro:01350228

En Sonla LuLía, o 3 de septienb¡e de 2018.
EI Intementor Acctal.

(P.D. n" 5077/2018, de 30/08/2018)
Jor ge Le mos Sa I ia ngopou I os

La l¿cnico de Intenenc¡ón
(P.D. n'8071/2017, de 22/l l/2017)

Innaculada del Pino Suóre:

De conformidad con lo anleriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conf¿ridas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladoru de las Bases del Régimen Local, Ley 7/t 9g5, de 2
de Abril, y demás normativa concordanre y complementqria de generai y pertinente a¡tlicación, HA
RESUELTO:

. PRIMERO.- Aprobar la justificación de Ia subvención concedída por este Ayuntantienfo, en
régimen de adjudicación directd, a la entidad AS0cIACIóN DE ,,ECINoi 4 DE JUiIo, con NIF G-
35506005, que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800U I ¿enominacla
SUBVENCIÓN A.V. 4 JT/LIO por un imporle de CINC|.MIL^D^SCIENT^S EaRoS (5.2OO,OO q
para la realización de las actívidades, funcionamiento y festas del municipio, y con curpo a la
aplicación presupuestaria 9240-TE00003 denominada SUBVENCIóN 

' 
INVERSIóN y

EQaIPAMTENTO AAW ORTLLA 4 DE JIJLTO por un importe de cuATRocIENTos VEINTIúN
EURos (421,00q' para equipamienfo, cuyas facturas justifcativas del gasto son las síguiente.s;

O T ROS LYTREM OS COM PRO BA DOS

Consta hforne falrorable del Jele de Sen¡c¡o de D¡nam¡:ac¡ón de
Inlonne de lecha 05/0112018

Consta lnlolñe propuesta lavorable a la aprobac¡ón de ta justificación

presenlada por el benetrciar¡o releúdo, en el que consra relación de

enit¡do por la Jefa de Senicio de Sübvenciones.

lnlorne de fecha 16/0J.12018
InJorne de Íe c ha 09/08t'20 I 8

Consta ce lficado de abono por transfercncia bancaña y devolución
rolunlario del Wrceptor, de las cant¡dades nojusürtcadas

lnstancia con Reg. Enrradt n'10.951,
deÍecha 0ó/04/2018, a ld que se

adJunta rec¡bo de cobro por derechos y
tasas munic¡Í,ales por impofte de 26,00

€, de fecha 06/04/2t I I 8.

Consta lo deyolución de los intereses rnorator¡os.

lnstancia con Rep. Entruda n"
delecha 08108/2018, a la que se

odjunta rccibo de cobro por derechos y
lasas nunic¡pales por ¡mp¿rte de 0,7ó

€. de lecha 08/08/2A8.



TOTAL PROYECTO 5.671,00 €

J.s00.00 €

1.700.00€

121.00 €
50.00€

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORfE

3.1 Fi¿stas XX Anívenario MaiadadPgo 2017 (7 al9 deiulio)

08 07D0t 7 107 A e ru Dac ¡ón F ol kl ü i ca Á r ine sua 350.00 €

09/07/20t 7 59-2017 ADodaca Conttnrcacrcn S L. 133,35 €

09/07/2017 190 Juan e. kroa R¿mos-B¿r R?slaurunte Lo! I lano: 470.80€

09/07/2017 t56,20)7 Intéptule Reali:ación de Evenlos S L U 211.00 €

08/07/2017 t 02/2015 A.C. Acoldes Musicales 267,50É

3.2 Dla del Vecino

3 t /t 2/'20I7 432/t7 Danas¡S.C.P.

3.3 Celebración Fiestas Finaos

3 t/ t 0/20t 7 17010107 Sunernercados Canarias S. L. 82.65 €

t)/05 2017 8-1700174 Suoernercados Bolaños S. L 44.28€

3.1, Pruveclo Enftdate

20/ 12/2017 FA t70) -0761 Cunla de CNchnPS L. 58.85 €

1-5 Talleres. cursos fomralitos v aclivi¿lades de entrele4il4944!

28./t 2,20t 7 Dañasi S.C.P. 45n,00 €

20/t0/2017 17 2873 [ñDlenla PaDele a Sur€rle S.L. 800.00 €

3.6 Semaña Navid.td 07 al 29 dic¡embr¿ 2017)

271122017 I37/t7 J oñ al han Cru: I I e m ánda :-ihp ¡llo An ¡ nac ¡o!4 598,00 €

28/t2/20r7 0t t2 Aso.tLtcún Sor'p-Cultur¿l La Sanla Star 200,00 €

26/ t 2/20t 7 t 1631 Suler ru¿wte -l/ecndaru' Coneraal S B S L- ló9.59 €

7.- Funcio am¡ento

)t 02 20r 7 NMG70tN0010801 Enlesa Enerpía S.A. 7 t,08 €

22/03.20t 7 NMG70t N00t8075 Endesa Enervía S.A. 38.39 €

12/0s.t2017 NMG70tN00293Ió Enrlesa ütersia S.A. 65.75 e

17 07 )01 7 NMG701N0044306 Endeso Eneryio S.A. 81.33 €

15/09.,2017 NMG70t N0059163 Endesa Enersía S.A. 89.40€

22/t I 2017 NMG701N0071613 Emlesa Enerpía S.A. 85,68€

2 3/01.,2017 1r46201741000t 3125 Se-l'icio Abaslecinienlo agua v Recogida Batura Sanla Lucía (7'81) 7.8t €

25 01 20t 7 4146201741000427 t2 Se^,¡do Abastecin¡ento agua ; Retogtda Ba ra Sada Lucía (W
23/06.,20t 7 11162017A t00072280 Se n icio Abasíecimiento a?n v Recog¡da Bas!!!L&!!!:4!!gfLglL- 7.6t€

24/08 20t 7 1t1620174100t01E71 Semicio Abasteciñiento asüa y Recogida Basura SafgJ4gb-qu) 7.61 €

25/tA 2017 4t4ó20t 7A 10013152ó Sc n rcn Abastecmiento asua y Recos¡d,r B3!l!!g&!!L!!!i9]L9lL 7.61 €

27/t2t20t 7 41462017410016t 243 Ser, icio Abasteciniento asua y Recogida BasJ!!q;94LA!!!:O9lL- 7 61 €

2t/06..2016 01 cM2 7050960 fb",'r" s"s',¡*" 6nf.16 'n6fi2017). 
305 24€ 51,20€

01 cM2 7050960 ffisegu,u tou ti o106 03.2018t 30198€

t2/1212017 17 2871 lmn¡enta PaDeleria Surcste S.L. 300.00€

Total octiü¡,tdes, fieslas lt func¡onamie!!9 s.280,19 €

E. Ettuipamienlo

0J 12/20t 7 2017F8FN00031765 Cenlros Comerciales Ca e[our S A. t79,40€



OFICII{AS rtlUr{lC¡PALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 72 7235
35110 S¡rt¡ Lucí{-Cr¡n C¡nar¡, N.I.F, P-3$2JX}-A N'Rqtro:013l)22t

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUB\EI.ICIONES
Ref: LEAf/lls

Ar¡ nlo: just¡f¡cac¡ón de la subvenc¡ón

SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto al inleresado con expresión de los recurxts que en
Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- NotíJicar el presente Decreto al Depqrtamento de Intervención de Fondos
Mwicipal, afn de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lrcía, a tres de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

do:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.

07/t I/20t7 29547 Manuel &inche. P¿rc: Tecma Electrónica 215.00€
Total equipamienlo 394,10€

6/04/2018 Resistro entrada 10.954 Abo o eñ concepto dq reinteg.o de equipomtento 26,48

8/08/2018
Registro de entruda
25.6t9 4!9!o er, concepto de intereses de demotu 0,76€

Totol proyecto subve ncio n ado 5.702,25 €




